
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), noviembre veintidós de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2023-00641 00 

 

 

Por reunir los requisitos consagrados en el artículo 31 del decreto 2591 de 

1991, se concede la IMPUGNACIÓN interpuesta oportunamente por la 

entidad ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN, frente al fallo proferido por este 

Despacho el día 16 de noviembre de 2023, dentro del trámite de la 

referencia.  

  

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 de la norma citada se 

ordena remitir el expediente, dentro de los dos (2) días siguientes al Tribunal 

Superior de Medellín Sala de Familia.  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


